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ACTA DE REVISIÓN Y AJUSTE AL S.I.E.P

EN CUANTO A LA EVALUACIÓN DE ESTUDIANTES CON N.E.E

O CAPACIDADES DIFERENTES 

DE MARZO 27 DE 2017
ACUERDA:

Teniendo en cuenta que…
Son propósitos de la evaluación de los (las) estudiantes en el ámbito institucional: 

1. Identificar las características personales, intereses, ritmos de desarrollo y estilos de aprendizaje del (la) estudiante para valorar sus avances.

2. Proporcionar información básica para consolidar o reorientar los procesos educativos relacionados con el desarrollo integral del (la) estudiante.

3. Suministrar información que permita implementar estrategias para apoyar a los (las) estudiantes que presenten oportunidades de mejoramiento (debilidades) y desempeños superiores en su proceso formativo.

4. Determinar la promoción de estudiantes.

5. Aportar información para el ajuste e implementación del plan de mejoramiento institucional. 

Derechos de los (las) estudiantes. 

El (la) estudiante, para el mejor desarrollo de su proceso formativo, tiene derecho a: 

1. Ser evaluado(a) de manera integral en todos los aspectos académicos, personales y sociales.

2. Conocer el sistema institucional de evaluación de los (las) estudiantes: criterios, procedimientos e instrumentos de evaluación y promoción desde el inicio del año escolar

3. Conocer los resultados de los procesos de evaluación y recibir oportunamente las respuestas a las inquietudes y solicitudes presentadas respecto a estas.

4. Recibir la asesoría y acompañamiento de los (las) docentes  y acudientes para superar sus desempeños bajos en el aprendizaje.

Deberes del (la) estudiante. 

El (la) estudiante para el mejor desarrollo de su proceso formativo, debe: 

1. Cumplir con los compromisos académicos y de convivencia definidos por la institución educativa MANZANARES. 

2. Cumplir con las recomendaciones y compromisos adquiridos para la superación de los bajos desempeños. Los estudiantes que deben repetir el año escolar, asistirán y participarán activamente en compañía de sus acudientes al programa escuela de padres que orienta la institución.
3. Tener alto sentido de pertenencia institucional.

Criterios del sistema de evaluación del desarrollo de las competencias de los (las) estudiantes de la institución educativa MANZANARES en los siguientes términos:
a. La evaluación será flexible, respondiendo a los ritmos de aprendizaje de los educandos y en todo momento, se debe favorecer la promoción de éstos. 

b. La evaluación estará basada en el desarrollo de las competencias, priorizando lo humano sobre lo académico.

c. La evaluación será continua e integral y tendrá  en cuenta los conocimientos, desempeños  y competencias que se hayan definido en el plan de estudios y en las adecuaciones curriculares propuestas para estudiantes con NEE de acuerdo a su diagnóstico. Y  se hará con referencia a cuatro períodos de igual duración en los que se dividirá el año escolar. (El proceso de evaluación del cuarto periodo, se incluirá con el informe final).

d. La evaluación tendrá presente los siguientes aspectos Formativo, Cognitivo, Social y Afectivo: Formación en valores; en desarrollo de contenidos temáticos y prácticos que potencien las competencias en cada área del conocimiento del respectivo nivel y grado del plan de estudios; en lo social se tendrá en cuenta aspectos tales como la convivencia, el manejo de las relaciones sociales, la comunicación desde los ámbitos personal y grupal, la solución de conflictos y su relación con el entorno.  Este proceso se desarrollará en forma transversal en todo el currículo, haciendo énfasis en los valores tales como: Autonomía, Respeto, Responsabilidad, Amor, Fe, Liderazgo, Honestidad como expresión del sentido de pertenencia.
e. Al finalizar cada uno de los cuatro períodos del año escolar, los padres de familia o acudientes recibirán un informe escrito de evaluación en el que se dé cuenta de los avances de los educandos en el proceso de adquisición de conocimientos, competencias y desempeños. . En el caso de estudiantes con NEE que tengan diagnóstico y reciban adecuaciones curriculares, se les hará un informe descriptivo sobre los avances presentados y las recomendaciones que amerite.
f. En la evaluación escrita se incluirán preguntas tipo pruebas SABER en todas las áreas, con mayor énfasis en aquellas que evalúa el ICFES. La institución hará 3 simulacros durante el año académico a manera de entrenamiento para las pruebas de estado. El resultado de estas evaluaciones y el indicador ambiental tendrán valoración dentro de la competencia del Saber. Para los estudiantes con NEE se implementan estrategias diferenciadas en el diseño y aplicación de las pruebas saber.
g. La Institución Educativa MANZANARES recomienda a los estudiantes de grado 11° la participación voluntaria en un curso Pre-Icfes (bajo su responsabilidad y sustento con la entidad que desee), como estrategia para el fortalecimiento en las diferentes competencias académicas (el saber y saber hacer en contexto) y procedimentales en torno a la mecánica y principios aplicados dentro de  las Pruebas Saber 11, que les permita incrementar la posibilidad de acceder a los beneficios que otorga el MEN en materia de ingreso a la educación superior. 
h. Para los estudiantes del nivel de Educación Básica Primaria, Secundaria y del nivel de Educación Media, se realizará un proceso de Refuerzo y nivelación en el transcurso del período, junto con el desarrollo normal de clases y la nota que finalmente queda en el informe es la de la recuperación, la cual se calificará entre 1.0 y 3.9   
i.  Los proyectos pedagógicos y/o de aula hacen parte de la formación académica y desarrollo de competencias, por tanto todos los estudiantes deben participar de manera activa, positiva y propositiva de las actividades implementadas.

j. Al finalizar el grado 9º los estudiantes deberán haber superado todas las competencias estipuladas en el plan de estudio de cada área para poder recibir el certificado de Bachiller Básico en el acto de clausura. 

k. Para que un estudiante del grado Once pueda ser proclamado Bachiller debe haber superado todas las competencias estipuladas en el plan de estudio de cada área, incluyendo las áreas técnicas (Proyecto y Tecnología en Sistemas –Programación Básica de Computadores-), además deberá presentar el certificado de Servicio Social, de las pasantías  y los resultados de las pruebas Saber 11.
l. Para la atención, evaluación y promoción de los estudiantes con NEE se tendrá en cuenta las directrices generales de la circular No 042 del 12-12-2005 de la Secretaría de Educación Departamental que se relacionan a continuación: 
i. El padre de familia del estudiante en condición de discapacidad, debe anexar fotocopia de la historia clínica en el momento de la matrícula y si no tiene el diagnóstico por especialistas se le dará plazo el primer período escolar para que haga llegar el soporte clínico a la secretaría de la institución.
ii. Para lograr la promoción, el estudiante deberá cumplir con unas competencias básicas establecidas para el grado respectivo. En algunos casos, según diagnóstico, podrán participar de las clases y ser eximidos de algunas áreas en el proceso evaluativo.
iii. Cada estudiante diagnosticado que requiera adaptaciones significativas debe tener su respectiva adecuación curricular la cual debe ser diseñada por el docente de aula  y el profesional de apoyo de la I.E.
iv. El consejo académico con el docente y/o profesional de apoyo nombrará la comisión de evaluación y promoción para analizar y decidir la promoción de los estudiantes con NEE.
v. El estudiante permanecerá máximo 3 años en un mismo grado y no se hablará de reprobación.
vi. Cuando él estudiante con discapacidad no cumpla con los requerimientos de integración, la comisión de evaluación nombrada por el consejo académico y en común acuerdo con la familia solicitará la ubicación del estudiante en un centro de educación no formal para que continúe su proceso de formación vocacional (artículo 4  resolución 2565 de 2004: “Los niños y jóvenes que por su condición de discapacidad no pueden ser integrados a la educación formal, serán atendidos en instituciones oficiales o privadas, que desarrollen programas que respondan a sus necesidades. Esto se realizará mediante convenios con el ministerio de protección social, ICBF o los gobiernos locales”).
vii. Los estudiantes con NEE deben de cumplir con las normas establecidas en el manual de convivencia, se deben considerar criterios especiales de procedimiento según caso particular del menor.
viii. Los planes complementarios asignados al estudiante deberán ser desarrollados bajo la orientación de la familia y ser entregados en los tiempos estipulados, tener en cuenta el artículo 7 de la ley general de educación (115 de 1994): “Los padres de familia y/o acudientes deben de contribuir solidariamente con la I.E para la formación de sus hijos y/o acudidos, educarlos y proporcionarlos en el hogar el ambiente adecuado para su desarrollo integral, buscar y recibir orientación sobre la educación de ellos”
ix. Los padres de familia y/o acudientes de los estudiantes con NEE, requieren cumplir con los siguientes requisitos básicos para que su permanencia en la institución sea posible: asistir a los llamados cuando la institución lo solicite, asistir y participar de las ayudas pedagógicas que la institución ofrece a través del docente y/o profesional de apoyo, cumplir con las orientaciones dadas, llevar al estudiante a las terapias requeridas según el caso: fonoaudiología, psicología, psiquiatría, neurólogo pediatra, entre otras, dándoles la continuidad necesaria, suministrar los tratamientos médicos prescritos por especialistas.
x. En la entrega de informes y calificaciones a los padres de familia se debe diseñar un informe diferencial dejando por escrito que al estudiante se le realizó adecuaciones curriculares, tipo de competencias trabajadas y alcanzadas, fortalezas y recomendaciones.
xi. Para los estudiantes con discapacidad cognitiva la I.E debe establecer criterios de evaluación y promoción teniendo en cuenta los diagnósticos y habilidades cognitivas.   
Un (a) estudiante de la Institución Educativa, no será promovido cuando:
a. Tenga desempeño bajo en las competencias programadas en el plan de estudios de la institución en tres áreas o más.

b. Estudiantes que no hayan justificado mediante incapacidad médica u otra justificación comprobada su inasistencia a más del 20% de las actividades académicas del año escolar.
c. Los (las) estudiantes con desempeños bajos en las competencias programadas en el plan de estudios de la institución en una o dos áreas realizarán las actividades de recuperación al finalizar el año escolar, durante la semana de desarrollo institucional; en caso de no superar las competencias en las áreas, sea una o dos, NO será promovido al grado siguiente. Los estudiantes de básica primaria reprueban cuando tiene desempeños bajos en las áreas de Matemáticas y Español. 
d. La asistencia de los (las) estudiantes a todas las actividades de recuperación programadas por la institución educativa, son obligatorias e inaplazables, de no presentarse el estudiante a estas jornadas, los estudiantes y sus padres de familia asumen la responsabilidad de la NO recuperación de los desempeños bajos con la NO promoción del grado respectivo; salvo que medie una excusa médica o justifique haber ocurrido un caso de suma gravedad ante  coordinación académica en un plazo máximo de tres días hábiles.
e. Un(a) estudiante con capacidades excepcionales, podrá obtener la Promoción Anticipada al grado siguiente, cuando demuestre un desempeño con promedio SUPERIOR, que avance más allá de la exigencia normal en TODAS las áreas de estudio y que registre un comportamiento social que favorezca la sana convivencia, siendo coherente con lo establecido en el Acuerdo Pedagógico de la IE. Esta promoción, solo se podrá llevar a cabo culminado el primer periodo académico del año con acta de la comisión de evaluación y promoción, previa solicitud escrita por parte de los acudientes (tiempo mínimo para la entrega de la solicitud en la novena semana del periodo académico). 
f. Un(a) estudiante repitente,  podrá obtener la Promoción Anticipada al grado siguiente, cuando demuestre desempeño ALTO en TODAS las áreas de estudio y que registre un comportamiento social que favorezca la sana convivencia, siendo coherente con lo establecido en el Acuerdo Pedagógico de la IE. Esta promoción, solo se podrá llevar a cabo  culminado el primer periodo académico del año con acta de la comisión de evaluación y promoción, previa solicitud escrita por parte de los acudientes (tiempo mínimo para la entrega de la solicitud en la novena semana del periodo académico). 

g. Estudiantes de grado décimo que obtengan desempeño bajo en las áreas de la técnica (Proyecto y Tecnología en Sistemas –Programación Básica de Computadores-), NO será promovido al grado undécimo. 

Las áreas de la especialidad o la media técnica deben aprobarse en su totalidad.  NO están sujetas a planes de apoyo al finalizar el año lectivo.
h. Las competencias promocionales definidas en el plan de estudios de la institución educativa MANZANARES se darán a conocer al inicio de cada año escolar a los (las) estudiantes y padres de familia o acudientes con sus respectivos contenidos de estudio.

i. El Consejo Académico conformará una comisión de evaluación y promoción por grado, que se reunirá al finalizar cada período con el fin de analizar  los casos de superación o persistentes en bajo desempeño en la consecución de las competencias y de situaciones comportamentales. Como resultado del análisis, la comisión  establecerá las estrategias pedagógicas necesarias para superar los desempeños bajos de los estudiantes; estas recomendaciones se presentarán en el formato estipulado por la institución. El acta de la reunión del comité de evaluación y promoción, debe ser enviada a la coordinación académica en los dos días siguientes a la reunión de la comisión para su respectivo aval y seguimiento del plan de mejoramiento propuesto.

Este comité de evaluación y promoción, estará integrado de la siguiente manera:

· Para Básica Primaria (se establecen dos comisiones: una para los grados de primero a tercero y otra para cuarto y quinto) así:

· 1 Coordinadora Académica

· Docente por ciclo.

· Padres de familia por grupo que pertenezcan del Consejo de Padres.

· Para Secundaria y Media:

· Los (las) asesores de grupo del grado respectivo a valorar.

· 2  Padres de familia por grupo que pertenezcan del Consejo de Padres.

· La presencia del estudiante y acudiente, cuando se requiera.
· Para los estudiantes en Inclusión Educativa (NEE):

· Comité de Inclusión Institucional: Docentes de Primaria y Secundaria

· Coordinadora Académica

· Coordinadora de la Básica Primaria

· Psico-orientadora
· 2 Padres de familia de estudiantes en Inclusión 
· El Docente titular del área (s) con mayor dificultad para el estudiante NEE, debe sustentar el desempeño académico del estudiante (adaptaciones curriculares – recomendaciones) y se hará presente en la comisión de evaluación y promoción cuando se requiera.

· La presencia del estudiante y acudiente, cuando se requiera.
Las funciones del comité de evaluación y promoción son:

· Definir la promoción de los (las) estudiantes.

· Aprobar y hacer seguimiento al plan de mejoramiento que presenten los (las) docentes para que los (las) estudiantes con nivel de desempeño bajo, adquieran las competencias propias del grado que cursan.

· Hacer recomendaciones para que sean incluidas en el plan de mejoramiento de los (las) docentes o de la institución,  que busquen mejorar el nivel académico y comportamental de los (las) estudiantes.

· Informar a coordinación académica, de los avances de los planes de mejoramiento que requieren los estudiantes con nivel de desempeño bajo.

· Entregar el acta en el plazo establecido y debidamente firmada por los participantes.

· Sugerir la remisión a Consejo Académico y/o Comité de Convivencia los casos que lo requieran.

· Analizar los casos de los (las) estudiantes con desempeños superiores con el fin de recomendar actividades especiales de motivación o promoción anticipada. 

La coordinación académica, verificará si los (las) docentes y estudiantes siguieron las recomendaciones y cumplieron los compromisos del plan de mejoramiento del período anterior. 
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